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El Expedienle N" CU 31016 de fecha 05/'10/2023 med¡ante el cual la adm¡n¡strada MILAGROS ALVAREZ
CCORIMANYA interpone recurso de apelac¡ón contra la Resoluc¡ón Gerencial N' 136-2O2y
GRRHH/GM/MDSS/C: lnforme N' 2874-2023-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 28 de octubre de 2023 del
Gerente de Recursos Humanos; Opin¡ón Legal N' 733-2023-GAL-MDSS de fecha 29 de noviembre de 2023
del Gerente de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el Art. 194 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, mod¡ficada por
Leyes de Reforma Constitucional N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el art¡culo ll del Titulo Prel¡minar de la
Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomía
politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a. La aulonomía que la Conslituc¡ón
Política del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo,
administrativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento juridico:

ANTECEDENTES

Que, mediante Resoluc¡ón cerencial N' 136-2022-GRRHH/MDSS/C de fecha 06 de setiembre del 2023.
el Gerente de la Gerenc¡a de Recursos Humanos OECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud presentada por
la Sra. M¡lagros Álvarez Ccorimanya de pago por concepto de indemnizac¡ón por daños y perju¡c¡os en merilo
a la sentenc¡a de v¡sta (resoluc¡ón N'09) de fecha 3 de marzo de 2022, emrtrdo por et segundo Juzgado de
trabajo de Cusco, y por los fundamentos expueslos en la presenle resotución ARTÍCULO SEGUNDO. -
DISPONER que Ia ol¡c¡na de Cenlral de Not¡fcac¡ones de ia Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián,
not¡fique el presente acto resolutivo a la Sra. M¡lagros Álvarez Ccorimanya, y a las áreas competentes para
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución;

Que, med¡anle expediente N" CU 31016 de fecha 05/10/2023 la admin¡strada M¡LAGROS ALVAREZ
CCORIMANYA ¡nlerpone recurso de apelación contra la Resoluc¡ón cerenciat N. 136-2023.
GRRHH/GM/MDSS/C:

Que, med¡ante lnforme Técn¡co Legal N"262-2023-GEPC-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 1O de octubre det
2023 la As¡stente Legal GRHH_MDSS remite al Gerente de Recursos Humanos de la MOSS la apelac¡ón
contra la resoluc¡ón Gerencial N"136-2023-GRRHH/GM/MDSS/C, ta cual concluye: pRIMERO: Se
recomienda ELEVAR el Recurso de Apelación interpuesto por MILAGROS ALVAREZ CCORTMANYA a ta
Gerenc¡a Municipal de la MDSS. a fin de REMITIR a la Gerencia de Asuntos Legales, para que, conforme a
sus funciones, tenga a b¡en em¡t¡r Op¡nión Legal y continuar con el trám¡te conespondiente;

Que, med¡ante INFORME N'2874-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 28 de octubre det 2023 et gerente
de Recursos Humanos Remite al Gerente de Asuntos Legales la aclarac¡ón de fecha y hora de not¡ficación
de Resoluc¡ón Gerencial N'1 36-2023-GRRHH/GM/MDSS/C :

ADMrsróN Y cALtFtcACtóN DEL R R N _ CUMPLIMIENTO D
REOUISITOS DE OR DEN FORMAL Y SUSTANCIAL -TUO DE LA LEY N" 27444

Que, la norma del articulo 217 del TUO de la L:ey No 27444 Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General,
señala: "217.1 Confome a lo señalado en el aiiculo 120, frente a un acto adm¡nistrat¡vo que supone v¡ota,
desconoce o lesiona un derecho o ¡nterés legít¡mo, procede su contrad¡cc¡ón en ta v¡a admin¡strat¡va
mediante los recursos administralivos seña/ados en el aft¡culo s¡guiente, in¡ciándose el conespondiente
proced¡m¡ento recu rsivo. (...)":

Que, la norma del articulo 218, numeral 2'18.2 del TUO de la Ley N" 27444, Ley det Proced¡m¡ento
Adm¡nislrat¡vo General, señala: "[...] 218.2 El térm¡no para la ¡nteryos¡c¡ón de los recursos es de qu¡nce (15)
dias perentorios, y deberán resolverse en el plazo de tre¡nta (30) días."l
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 172.2023€M.MDSS

San Sebast¡án.2'l de diciembre de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

VISTO:

\-.
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Que, la noma del articulo 124 del c¡tado cuerpo legal, regula los requisitos del escrito al momento de su
presentac¡ón. De la rev¡s¡ón del Recurso de Apelac¡ón interpuesto por la adm¡nistrada Sra. MILAGROS
ALVAREZ CCORIMANYA. se t¡ene;

El Recurso de Apelación es presentado por Mesa de Partes de Ia Ent¡dad el 05.10.2023, dentro del
plazo establecido en el TUO de la Ley del Proced¡m¡ento Admin¡slrativo General.

El escr¡to de apelac¡ón conforme lo señala la norma del adiculo 124 del TUO de la Ley N" 274,t4
Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, debe contener lo siguiente:

. Nombres y apell¡dos completos, domicilio y número de Documento Nacional de ldentidad,
la calidad de representante y de la persona a-qu¡en representai en el presente caso el
recurso es presentado por la Sra. MILAGROS ALVAREZ CCORIMANYA, idenliflcada con
DNt N' 42652831.

. La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le
sea pos¡ble, los de derecho, los hechos observados son descr¡tos en el Recurso de
Apelación.

. Lugar, fecha, firma o huella dig¡tal, en caso de no saber firmar o estar ¡mpedido; el escrito
es suscrito por la adm¡nistrada.

. La ¡nd¡cación del órgano, la ent¡dad o la autor¡dad a la cual es dirig¡da, entendiéndose por
tal, en lo pos¡ble, a la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquia, con
competenc¡a para conocerlo y resolverlo, en el presente caso eslá dirigido al Gerente de
Recursos Humanos de la Munic¡palidad Oistrital de San Sebastian.

. La dirección del lugar donde se desea recibir las nolificaciones del proced¡miento, cuando
sea d¡ferente al dom¡c¡l¡o real expuesto en virtud del numeral '1. Este señalamiento de
dom¡c¡lio surle sus efectos desde su ¡ndicac¡ón y es presumido subsistenle, m¡entras no sea
comunicado expresamente su cambioi la adm¡nistrada señala como dom¡cilio procesal el
lnmueble 265 Of.213 2do n¡velde la calle Maruri de esta C¡udad de Cusco.

. La relac¡ón de los documentos y anexos que acompaña ¡nd¡cados en el TUPA.

. La ldent¡ficac¡ón del expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya in¡ciados.

Que, en consecuenc¡a, el Recurso de Apelación interpuesto por la admin¡strada Sra. MILAGROS ALVAREZ
CCORIMANYA, debe admitirse a lrámite;

Que, el 05 de octubre del 2023, mediante CU 31016, la Sra M¡lagros Alvarez Ccorimanya,
¡nterpone recurso admin¡strat¡vo de apelación contra la Resolución Gerencial N" 136-2023-
GRRHH/MDSS/C, amparada en los siguientes fundamentos

"Oe pimera ¡nlención, señor Gerente, es necesa,b prec,bar de que, por re¡terados
pronunc¡am¡entos del Tribunal Constitucional, la val¡des de toda resolución
administrativa, está supeditada al cumplim¡ento iobservancia de los requ¡sitos
minimos establecidos por /os Arts. 3 y 10 de la Ley 27444, empero también por los
princ¡pios rectores de la Adm¡n¡strac¡ón de Just¡c¡a, que se aplican tamb¡én al
proce so ad m ¡ n ¡strat¡vo.
As¡ pues, uno de esos pr¡nc¡p¡os es LA DEBIDA MOTIVACION, mol¡vac¡ón que se
exige que sea REAL, SUFICIENTE, CQNGRUENTE y no contrar¡amente aparente,
incongruente e insuf¡c¡ente, como es en realidad su resoluc¡ón que solo se l¡m¡ta a
denegar el recurso a paii del fundamento de que en el Exped¡ente Judicial 182-
2021 proceso laboral que la recunente in¡c¡e contra su representada sobre
REPOSICION LABORAL.
Empero resulta que, s¡ calif¡camos su resoluc¡ón de ¡nmot¡vada e ¡ncongruente, es
que es ev¡dente que en ninguno de sus extremos anal¡za en real¡dad el fundamento
de mi sol¡citud de pago de ¡ndemn¡zac¡ón, sno q¿./e se pronunc¡a sobre d¡cha
petición con argumentos afenos a /os esgrim¡dos en la solic¡tud pr¡m¡gen¡a.
Esto es así cuando su resoluc¡ón señala se t¡ene que no ex¡ste un mandato jud¡c¡al
que ordena a la ent¡dad real¡zar el pago de S/. 80,000.00 soles... ", S/N QUE EL
ALGUN EXTREMO DE Ml SOLICITUD se haya sol¡c¡tado el pago de una
¡ndemn¡zación ordenada por mandato jud¡cial, hecho que demuestra la falta de
mot¡vac¡ón icoherenc¡a entre lo resuelto, sus argumentos y los fundamentos de m¡
pet¡c¡ón.
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es que es ciefto que no existe ningún mandato judic¡al en el senl¡do de que se me
pague alguna ¡ndemnización, porque aun esa pretensión ha s¡do jud¡cializada, ya
que seguramente de exist¡r un mandato jud¡c¡al no hub¡era requerido el pago en la
v¡a administrat¡va s¡no en v¡a de ejecución de sentencia iudic¡al.
De lo d¡cho, se desprende. señor Gerente a lodas /uces la ilegalidad de su
resoluc¡ón, hecho por el cual m¡ pretens¡ón impugnatona es que
ALTERNATIVAMENTE se declare NULA su resoluc¡ón impugnada o se REVOQUE,
y reformándola se DECLARE FUNDADA Ml PRETENSION contenida en mi escr¡to
de fecha 1 de setiembre".

LEGAL

Que, la norma del artículo 220 del TUO de la Ley N" 27444 Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General,
define el Recurso de apelación, señalando: "El recurso de apelac¡ón se ¡ntetpondrá cuando la ¡mpugnac¡ón
se sustente en d¡ferente interyretación de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuest¡ones de puro
derecho, deb¡endo dirig¡rse a la misma autor¡dad que exp¡d¡ó el acto que se impugna para que eleve lo
actuado al supeior jerárqu¡co":

Que, la Sra. MILAGROS ALVAREZ CCORIMANYA, ¡nterpone Recurso de Apelación contra el acto
admin¡slrat¡vo contenido en la Resolución Gerencial N" 136-2023-GRRHH/MOSS/C de fecha 06 de
setiembre del 2023, señalando que s¡ cal¡licamos su resolución de ¡nmotivada e incongruente. es que es
ev¡dente que en ninguno de sus elremos analiza en realidad el fundamento de mi solicitud de pago de
¡ndemn¡zación, sino que se pronuncia sobre d¡cha petición con argumenlos ajenos a los esgrimidos en la
sol¡citud primigenia;

Que, en tal sent¡do, el Recurso de Apelación ¡nterpuesto contra la Resoluc¡ón Gerencial N' 136-2023-
GRRHH/MDSS/C de fecha OO de setiembre del 2023 por la administrada Sra. MILAGROS ÁLVAREZ
CCORIMANYA, deviene en infundado, ya que la entidad a través de la Gerenc¡a de Recursos Humanos, ha
real¡zado un adecuado análisis de la norma, habiendo aplicado la normativa vigente al pedido en concreto.
en aplicación del princip¡o de tegal¡dad.r

Que, en el caso que nos ocupa el administrado señala que mediante Resoluc¡ón Gerencial N' 136-2023-
GRRHH/MDSS/C, de fecha 06 de setiembre del 2023,|a Gerencia de Recursos Humanos, ha declarado
improcedente su solic¡tud de ¡ndemnización de daños y perjuicios en merito a la Sentencia de V¡sta

#

1 fUO Ley del proced¡.¡ento Adñinistretivo Gererat - Léy N'27¡H4: Articulo lV. Pr¡ocipios del p.ocedam¡ento adm¡nistt¿tivo I I 1 1

Pr¡nc¡do dc tegal¡d.d . tas autoridad€s admln¡stlalvas debén áctuar con respeto a la Conslituoóñ. la ley y al derecho. denlro de las facultades
qr¡e le erén atribu¡das y de ácuerdo con los lines para los que les fueron corfendas.
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Que, la Constitución Política del Peru, en su articulo 194" señala que las Municipal¡dades provinciales y
d¡stritales son órganos Gob¡erno Local, con personer¡a Jurídica de derecho público y t¡enen aulonom¡a
política, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su compelencia. en concordancia con lo d¡spueslo en
el Titulo Prelim¡nar articulo ll de la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades La autonomía en las
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
suieción al ordenam¡ento juridico;

Que, e¡ articulo 27' de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, dispone que la Admin¡strac¡ón está bajo la
d¡recc¡ón y responsab¡l¡dad del Gerente Mun¡c¡pal, cuyas funciones específlcas se encuentran deb¡damente
establecidas en el lVanual de Organización y Funciones de la Munic¡palidad;
Qué, este procedimiento se r¡ge por el Princ¡pio de Legal¡dad, verdad material y debido proced¡m¡ento entre
otros, por los cuales los agentes públ¡cos deben fundar iodas sus acluac¡ones en la normat¡vidad v¡gente,
cuyo pr¡ncip¡o también se denom¡na como "V¡nculación Posit¡va de la Admin¡stración a la Ley;
Que, el articulo 120 del Texto Un¡co Ordenado de la Ley N" 27444 Aprobado por el D. S. N 004-201g-JUS
señala que frente a un acto adm¡nistralivo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés
legitimo. procede su contrad¡cción en la v¡a administrativa mediante los recursos admin¡strat¡vos, que sólo
son ¡mpugnables los aclos det¡nit¡vos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determ¡nen la

impos¡bilidad de cont¡nuar el procedim¡ento o produzcan indefensión. La contrad¡cción a los restantes actos
de trámite deberá alegarse por los interesados para su considerac¡ón en el acto que ponga f¡n al
proced¡m¡ento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que. en su caso, se ¡nterponga contra el
acto defin¡tivo:
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(Resoluc¡ón N'09) de fecha 03 de matzo del2022, emitido por el segundo Juzgado de Trabajo de Cusco, el
¡mpugnante señala que es c¡erlo que no existen ningún mandato jud¡cial en el sent¡do de que se me pague
alguna ¡ndemn¡zación, porque aún esa pretens¡ón ha sido judicializada, ya que seguramente de exisl¡r un
mandato judicial no hubiera requerido el pago en vía adm¡nistrativa sino en v¡a de ejecuc¡ón de sentencia
jud¡c¡al;

Que, por otro lado, la Resolución N'08198-2012-SERVIR/TSC-Primera Sala, recoge la posición del Dr.
Morón Urb¡na, Juan Carlos-Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrat¡vo Genera¡ sla Edic. Gaceta
Juríd¡ca S.A Lima, señala (...) "El caso de la acc¡ón de resarcim¡ento contra la Administrac¡ón, esta se tramita
en via jud¡c¡aly no administrativa, sigu¡endo las reglas y procedimientos establecidos en el Código Procesal
C¡v¡l enlend¡éndose Ia demanda con la entidad responsable de la act¡v¡dad adm¡n¡slrativa que hub¡era
ocas¡onado el supuesto daño ¡ndemnizable. Concordante con la op¡n¡ón del Dr. Gall¡ano Gallardo. E [2014]
Responsabil¡dad de los Func¡onarios y Serv¡dores Públ¡cos: Administrat¡va, c¡vil y penal. Admin¡stración y
Control, 2014. 1 'l.Pp59 Es claro que d¡cho acto se afecta el patrimonio del estado, siendo necesario restituir
los recursos públicos, por lo que se procederá judicialmente (demanda de ¡ndemnización de daños y
perjuic¡os) sujetáñdose a criter¡os como la existenc¡a de intencionalidad)'i

Que, de olro lado, cabe acotar a lo señalado por el maestro Morón Urbina") en el caso de la acción de
resarc¡miento contra la administración Pública, esta se tramita en via judicial y no admin¡strativa, siguiendo
las reglas y proced¡m¡entos establec¡dos en el Cód¡go Procesal C¡v¡|, entendiéndose la demanda con la
enl¡dad responsable de la actividad adm¡n¡strat¡va que hubiera ocasionado el supueslo daño ¡ndemnizable
(J. Morón Urbina Juan Carlos Admin¡strativo General Ed., Gaceta Jurídica S.A. Lima,2006 p. Comenlarios
a la Ley de Proced¡m¡ento 600 Consecuentemente, cabe enfatizar que acc¡ón de resarcimiento contra la
administración, se tram¡tará en la via judicial y no adm¡n¡strativa, tomando en cuenta las reglas y
proced¡m¡entos establec¡dos en el Código Procesal Civ¡1. cons¡derando la demanda con entidad responsable
de la act¡v¡dad admin¡strat¡va que hubiera ocas¡onado el supuesto daño ¡ndemn¡zable Que, de similar manera
lo ha señalado a través de la Resolución 000370-2022-Serv¡r/TSC-Segunda Sala, el Tr¡bunal del Serv¡cio
C¡v¡l aclaró que la via adm¡n¡strativa no es la idónea para sol¡cilar el resarc¡m¡ento a la adm¡nistrac¡ón públ¡ca.
"Respecto de la indemnización solicitada por el impugnante, el Tribunal aclaró que. en el caso de la acc¡ón

e resarcim¡enlo contra la adm¡nistración, esta se tramita en v¡a jud¡cial y no administrat¡va, s¡guiendo las
reglas y procedim¡entos establec¡dos en el Código Procesal Civil;

Que, de ¡gual manera el Texto Único Ordenado de la Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General, no
conlempla n¡ngún proced¡miento adm¡nistrativo especial a través del cual pueda ordenarse el pago de una
¡ndemn¡zación a favor de terceros s¡n que ello sign¡fque no dejar a salvo elderecho del afectado de hacerlo
valer conforme a Ley, lo que se encuentra conoborado con lo señalado en el numeral 5 del art¡culo 5 del
Texto Un¡co Ordenado de la Ley 27584 ley que regula el Proceso Contencioso Administrat¡vo aprobado
medianle D.SN 011-201g-JUS que ¡nd¡ca "En el proceso conlencioso adm¡n¡strat¡vo podrán planlearse
pretens¡ones con el obieto de obtener lo s¡guiente:

1. La declaración de nul¡dad, lotal o parcial o ineficac¡a de actos adm¡n¡strativos

2. El reconocimienlo o restablec¡miento del derecho o interés jur¡d¡camente tutelado y la
adopción de las medidas o aclos necesaraos para tales fines.

3. La declaración de contraria a derecho y el cese de una acluac¡ón material que no se
sustente en acto admin¡strativo.

4. Se ordene a la admin¡strac¡ón públ¡ca la real¡zac¡ón de una determ¡nada actuación a la
que se encuentre obligada por mandato de la ley o en v¡rtud de acto administrativo f¡rme.

5. La ¡ndemnización por el daño causado con alguna actuación impugnable, confome al
artículo 238 de la Ley No 27444. siempre y cuando se planlee acumulat¡vamente a alguna
de las pretensiones anteriores.

Que, mediante Op¡n¡ón Legal N' 733-2023-GAL-MDSS de fecha 29 de noviembre de 2023, el Gerente de
Asunlos Legales, Abog. Reynaldo Bel¡ido Merida, señala: '(...) Se declare INFUNDADO el Recurso de
Apelac¡ón, ¡nterpuesto pot la adm¡n¡strcda Sta. M,LAGROS ÁLVAREZ CCORIT/.ANYA, ¡dent¡f¡cada con DNI
N" 42652831; en contra de la Resolución Gerenc¡al N" 136-2023-GRRHH/MDSVC, por /os fundamentos
expuestos en la presente op¡n¡ón RECOMENDACION Emítase acto resolut¡vo conespond¡ente, por pañe
de ta Gerencia Mun¡c¡pal. Dar por agotada la Vía Adm¡n¡strat¡va de acuerdo al añículo 228 2 L¡teral b) del
Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 27444 del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo Generat. NOftFtCAR et acto
Resolut¡vo al ¡nteresado y a las demás áreas peft¡nentes de la Mun¡c¡pal¡dad D¡stitalde San Sebaslán.

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

3'#'
A\S

o Plaza de Armas s/n
Cusco - Perú

§ www.munisansebastian.gob.pe



MUNICIPAL¡DAD DI'TRITAL DE

,AN 
'EBA'TIAN

Ban§t
Bela¡tuÍn

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades y
documentos de gestión ROF y MOF de la Enlidad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación ¡nterpuesto por la administrada
sra. MILAGRos ÁLvAREz ccORIMANYA, identificada con DNI N'42652831;en contra de la Resolución
Gerenc¡al N" 136-2023-GRRHH/MDSS/C, por los fundamentos expuestos; en consecuenc¡a, cONFIRMAR
en todos sus extremos la Resolución apelada

enfiCUUO SEGUNDO. . DECLARAR agotada la via administrativa, de conformidad a lo dispuesto en el
articulo 228' del TUO de la Ley N' 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presenle Resolución a lá administrada MILAGROS ALVAREZ
CCORIMANYA en su domicilio ubicado en la Urbanización Cruz Pala J-4 del distrito, provincia y
departamento del Cusco, de acuerdo a las formalidades y plazos establec¡dos en el TUO de la Ley N'274,14,
encomendando d¡cha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de la
Entidad

ARTíCULO CUARTO. - PONER en conocim¡ento de la Gerenc¡a de Recursos Humanos de la Mun¡cipalidad
Oistr¡tal de San Sebast¡án, el contenido de la presente Resoluc¡ón para los fines pertinentes. Asimismo, se
d¡spone la custodia del presente exped¡enle adm¡n¡strat¡vo a la Gerenc¡a en menc¡ón, devolviendo los
actuados en folios 46.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnología y S¡stemas lnformát¡cos, la publicac¡ón de
la presente Resoluc¡ón en el portal lnst¡tucional www.munisansebast¡an.oob.pe de la Mun¡cipal¡dad Distrital
de San Sebastián - Cusco.

REG'SIRES€, COM U N I QU ES E Y CU M PLAS E
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